
Al asistir a las comisiones de
Constitución del Senado y a la de
Gobierno de la Cámara, se podía
oír una poco amigable tramita-
ción en paralelo de propuestas
para cambiar el sistema político. 

Mientras los senadores argu-
mentaban por la mañana las bon-

dades de su

iniciativa; por la tarde, los diputa-
dos arremetían contra los prime-
ros al tildar su reforma como “an-
tidemocrática”, “un golpe blanco a
la democracia”, “proscribe a los
partidos chicos” y “mete la mano a
la urna”, fueron parte de las frases
más duras.

Al Senado, a la comisión de
Constitución, a cargo de Alfonso
de Urresti (PS), asistieron exper-

tos como Sebastián Soto, Ga-
briel Osorio y Juan José

Ossa; además del mi-
nistro de la Seg-

pres, Álvaro Eli-
zalde (PS). 

Entre los ejes sobre los cuales
se sustenta la iniciativa del Sena-
do está elevar el umbral de en-
trada de los partidos al Congre-
so, el limitar la atomización y su
correlato de fragmentación en el
Congreso, la que en la práctica se
traduce en la actual existencia de
22 partidos políticos constitui-
dos, cuatro en formación y tres
en trámite (ver infografía), lo
que resta estabilidad al sistema,
afirman parlamentarios.

Veintidós partidos

“Nunca habíamos tenido tan-
tas fuerzas políticas”, alertó Eli-
zalde. “Lo que vemos —prosi-
guió— es una tendencia hacia la
dispersión creciente, con las
consecuencias que todos cono-
cemos; pero, adicionalmente, la
falta de orden de las bancadas, el
que no voten necesariamente
unidas en cuestiones de princi-
pio transforman a los partidos
en un vehículo para llegar al
Congreso, pero al día siguiente
pierden todo sentido y la ciuda-
danía no puede distinguir entre
unos y otros (…), cuando los ciu-
dadanos tienen que elegir entre
una fuerza política y otra, es lite-
ralmente como elegir un plan de
isapre; es tal la cantidad de rui-
do, es tal la cantidad de informa-
ción contradictoria y compleja,
que la gente no sabe elegir”.

En su análisis, el encargo de la
Segpres repasó aspectos como la
atomización y el discolaje, lo que
graficó así: “Si uno le pregunta a
la gente por qué votó por tal o
cuál parlamentario, dicen, es
que es el que nos viene a ver, el

que trajo la torta al club de adul-
to mayor, el que donó las cami-
setas al club deportivo; y si uno
le pregunta, ¿usted sabe cómo
vota ese parlamentario, cómo le-
gisla? No tengo idea”.

Para el profesor Soto, ex-
miembro de la Comisión Exper-
ta, del segundo proceso consti-
tucional, “la fragmentación es
un problema, porque dificulta
los acuerdos, porque transmite
la sensación de caos político,
porque genera ciertamente de-
safección y distancia, lo que no
se ha traducido en un aumento

de la sensación de representati-
vidad. El collage atomización-
fragmentación no genera mayor
sintonía en la ciudadanía”.

Es “antidemocrático”

Cuando se esperaba que la
propuesta de los senadores
avanzara sin competencia, los
diputados desafiaron a la Cáma-
ra Alta y repusieron la tramita-
ción de un proyecto propio. Lo
hicieron en la comisión de Go-
bierno de la Cámara, pese a que
no tiene urgencia.

La propuesta de los diputados
también estructura tres ejes:
“Sancionar o elevar el precio del
cambio de un partido a otro; o de
un comité a otro. Los senadores
proponen la pérdida del escaño,
el nuestro, solo en el primer año.
Que los parlamentarios no voten
como les dé la gana, y la opción
de federar los partidos, unirse y
actuar como federación de parti-
dos”, expuso Jaime Mulet (re-
gionalista), autor del proyecto.

El diputado por Atacama fue
más allá, al ver “un grave pro-
blema que tiene el proyecto de
los senadores, que yo creo lo
transforma en antidemocrático,
que tiene que ver con que san-
ciona al partido que no logre el
umbral que proponen de 5% y
desaparece, y los candidatos de
ese partido, no obstante haber
ganado, no acceden al Parla-
mento”.

La crítica fue secundada por el
presidente de la comisión de Go-
bierno, Rubén Oyarzo (ind.),
mientras el presidente de los ra-
dicales, Leonardo Cubillos, ha-
bló de “golpe blanco a la demo-
cracia” y de un proyecto para
“proscribir partidos”, como el
de Gabriel González Videla,
“ojalá que no existan coinciden-
cias de nombres a partir de los
procesos históricos”, comentó el
dirigente. Asistieron también
Andrés Jouannet (Amarillos),
Sara Concha (Social Cristiano),
Alberto Undurraga (DC), y un
representante de los liberales.

En La Moneda, en una reu-
nión con legisladores, el Presi-
dente Gabriel Boric habría abor-
dado con ellos la reforma.

A la Cámara asistieron cuatro presidentes de partido y se tildó de antidemocrática la propuesta del Senado

Diputados desafían al Senado y tramitan su
propio proyecto de cambio al sistema político
RIENZI FRANCO Por la mañana, senadores oyeron exposiciones y argumentaron las bondades de su propuesta para limitar la

fragmentación en el Congreso; por la tarde, aunque no tiene urgencia, los diputados repusieron su iniciativa.

Presidentes de partidos. Andrés Jouannet (Amarillos), Alberto Undurra-
ga (DC), Sara Concha (PSC) y Leonardo Cubillos (PR) exponen en la Cámara.

A la comisión de Constitución del Senado, presidida por De Urresti, asistie-
ron los expertos Sebastián Soto, Juan José Ossa y Gabriel Osorio, entre otros.
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“Espero ser un presidente que
cuando termine su mandato ten-
ga menos poder que cuando co-
menzó”, decía el diputado Ga-
briel Boric en la campaña presi-
dencial de 2021. 

Se refería, entre otras cosas, a la
eliminación del cargo de delega-
do presidencial que en la coali-
ción Apruebo Dignidad se espe-
raba eliminar vía proyecto de ley. 

En tres años esa iniciativa no se
ha concretado pese al reclamo de
los gobernadores regionales que,
tras la aprobación del proyecto
del Ministerio de Seguridad, indi-
can que la figura del delegado
queda con menos atribuciones
que antes. 

Aquello habría sido transmiti-
do por el gobernador Claudio
Orrego al mandatario en el en-
cuentro que tuvieron con poste-
rioridad a la segunda vuelta, en
donde el exDC resultó ganador. 

El pasado domingo en Canal
13, Orrego dijo que “si vamos a
tener un seremi (de seguridad)
démosle las atribuciones para
que sea un seremi de verdad, re-
levante, no uno más, y elimine-
mos la figura del delegado, que
por lo demás fue una promesa de
campaña del Presidente. Tener
las dos figuras se va a prestar
confusiones”.

Punto en el que coincide el go-
bernador PS, Pablo Silva, de la
Región de O’Higgins. 

“Fue un compromiso del Presi-
dente y que creo que se ha ido di-
luyendo. Ahora le sumamos un
delegado de seguridad pública
que tampoco entendemos cuál es
su figura y si va a tener las mis-
mas facultades del actual delega-
do. Hay una moles-
tia generalizada,
porque el proyecto
habla de una cola-
boración con los
gobiernos regiona-
les que tienen la
mayor inversión
en materia de segu-
ridad. Nos parece que no solo tie-
ne que haber colaboración, sino
que coordinación porque somos
electos democráticamente con
votaciones que superan cualquier
otra candidatura. Yo le encuentro
razón a Claudio”, dice Silva.

El diputado Jaime Mulet
(FRVS) añade que “mantenemos
nuestra proposición que por lo
demás está en el programa de
Presidente Boric de eliminar los
delegados presidenciales regio-
nales, creemos que se debe conso-

lidar la figura del
gobernador”. 

La ministra del
Interior, Carolina
Tohá, explicó en el
Senado a propósito
de la discusión del
Ministerio de Se-
guridad, que al po-

co andar de esta administración
se llegó a la convicción de que eli-
minar los delegados “no iba a te-
ner ninguna viabilidad porque
eso iba a significar que los servi-
cios del gobierno central en las re-
giones iban a quedar sin ninguna

coordinación del Presidente. Y los
gobernadores son autoridades
autónomas que pueden ser con-
trarias a las del Gobierno”, sostu-
vo la ministra.

Las razones que se esgrimen
para no innovar en la elimina-
ción del cargo son varias. Una de
ellas tiene que ver con el resulta-
do del plebiscito del 4 de sep-
tiembre, en donde la gran derro-
ta que sufrió el Ejecutivo habría
hecho replantearse esa idea. A
partir de ese resultado llegó a la
Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional el actual ministro de Edu-
cación, Nicolás Cataldo.

En un encuentro con los gober-
nadores regionales a comienzos
de junio de 2023, el Ejecutivo
comprometió el envío de un pro-
yecto de ley que no eliminaba la
figura del delegado, pero sí defi-
nía sus atribuciones.

Ese proyecto se presentó y se
encuentra actualmente detenido
en la comisión de Gobierno inte-
rior de la Cámara. Al interior del
oficialismo indican que se hizo
un trabajo serio con los goberna-
dores, pero destacan que cual-
quier reforma de ese carácter lle-
gó a su fin cuando estalló el caso
Convenios. A partir de ese epi-
sodio no solo se frenó el entregar
más atribuciones a los goberna-
dores, sino que también se paró
el proyecto de ley de rentas re-
gionales que presentó el minis-
tro Mario Marcel en Puerto
Montt el año 2022.

Que no se concrete genera molestia en los gobernadores regionales: 

La promesa de Boric de eliminar
los delegados presidenciales 
que no se cumplió 

“Fue un compromiso del Presidente y que creo que se ha ido diluyendo”, dijo el
gobernador de O’Higgins, Pablo Silva (PS). 
J. SOTO

El Presidente Boric junto a Claudio Orrego tras la segunda vuelta
presidencial.
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PROYECTOS
Dos proyectos de

descentalización ha
presentado este Gobierno
antes del caso Convenios. 
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El candidato presidencial Vla-
do Mirosevic (PL) abrió un deba-
te, a raíz de la implementación del
Ministerio de Seguridad Pública,
en torno a fusionar ministerios
como la Segpres o la Segegob y re-
estructurar el Estado. 

La idea llamó la atención de
presidentes de partidos como Jai-
me Quintana (PPD): “Ya llegará el
momento de mirar en un contex-
to mucho más amplio de moder-
nización del Estado si es necesario
o no agrupar algunos ministerios.
Yo creo que es una discusión que
hay que dar. No sé si sea este el
momento, el momen-
to hoy día es donde
aprobamos estar el
Ministerio de Seguri-
dad Pública”. 

Similar opinó la
presidenta del PS,
Paulina Vodanovic:
“Somos partidarios de
analizar este tema de la moderni-
zación del Estado en su conjunto,
en forma seria, como lo ha plan-
teado la ANEF, con los trabajado-
res públicos, y no en un contexto
electoral, porque claramente hoy
ese análisis y el trabajo no se va a
poder implementar”.

Pero la idea no es nueva, re-
cuerda Jorge Ramírez, de Liber-
tad y Desarrollo, quien recuerda
que durante la administración
de Sebastián Piñera se intentó
avanzar en un “Centro de Go-
bierno”, concentrando el Segun-

do Piso, la Segpres y la Segegob,
creando una sola institucionali-
dad bajo el mando de un “jefe de
gabinete”, diseño al cual se po-
dría incorporar el Ministerio del
Interior, menciona.

“Chile está por sobre el prome-
dio de ministerios de la OCDE y
es perfectamente posible hacer
un mejor trabajo en términos de
gestión con menos ministerios de
los que hoy contamos. Más mi-
nisterios no es necesariamente si-
nónimo de un mejor Estado, ni
tampoco de uno más eficiente”,
dice Ramírez.

Mientras que Ernesto Ottone,
exjefe de asesores de Ricardo La-

gos, opina que todo
dependerá de cómo
se resuelva el conjun-
to de las atribuciones
de los ministerios:
“Existiendo un Mi-
nisterio de Seguridad,
el Ministerio del Inte-
rior en un Chile presi-

dencial tiene problemas respecto
a una eventual fragilidad por el
hecho de que la referencia minis-
terial ha sido siempre la del Presi-
dente. La coordinación es una ta-
rea menor. Entonces, quizás en
ese caso se podría pensar en la
unificación de la Segpres”.

“Lo de la Segegob me parece
menor, porque eso es un ministe-
rio que juega un rol donde el cen-
tro es la vocería, y eso puede que-
dar existiendo como tal”, así como
“puede ser algo que dependa di-
rectamente del Presidente”, dice.

Partidos llaman a no discutirlo ahora:

Se abre debate entre
expertos sobre fusión
de ministerios

Jorge Ramírez (LyD) afirma que Chile
está por sobre el promedio de la OCDE
en cantidad de carteras. 

M. MATHIEU

APROBACIÓN
La semana pasada se
despachó la ley que
crea un Ministerio

de Seguridad. 

n Analistas enumeran las razones del rechazo de los diputados 
Consultados acerca de por qué los diputados

se muestran reacios a los cambios propuestos
por la reforma al sistema político de los sena-
dores, analistas como el académico Tomás
Duval, de la U. Autónoma, respondieron que
eso “tiene su origen en distintas cuestiones de
diversa índole; primero, la Cámara es la más
afectada con los ejes de la reforma propuesta,
ya que busca poner límites a la existencia de
‘partidos chicos’, colocando umbrales, y san-
cionar cambios de militancia al momento de
ser electos, siendo esas materias característi-
cas esenciales de su actual composición”.

Para el académico Marco Moreno, de la U.
Central, el “rechazo de algunos diputados a la
propuesta de reforma política del Senado se
debe a que consideran que las medidas pro-
puestas, como el aumento del umbral electo-
ral y la pérdida de escaños por renuncia
partidaria, buscan eliminar a los partidos
pequeños, reducir la atomización política y
fortalecer a los partidos más grandes, lo que
podría limitar la representatividad y diversi-
dad en el Congreso”.

Mientras que para Pepe Auth, exdiputado y
experto electoral, “buena parte de los diputa-

dos está en la mira de la propuesta y su reac-
ción es de defensa de sus intereses; pero creo
que la propuesta tiene serios problemas”.

Y el analista Mauricio Morales, de la U. de
Talca, planteó que “la razón de los diputados
para estar en contra es muy simple: primero,
porque en el Senado la fragmentación es infe-
rior a la de la Cámara; en segundo lugar, en la
Cámara existen partidos pequeños que todavía
no se han probado electoralmente, como De-
mócratas o Amarillos, y ese nivel de incerti-
dumbre los hace retroceder en el nivel de
apoyo a esa reforma”.
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